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La Mesa, Cundinamarca, mayo 9 de 2023 
 

 
 
Con base en la solicitud presentada por el auxiliar de la justicia/ejecutante y el 

escrito arrimado electrónicamente con posterioridad, el Juzgado tendrá en cuenta 

la última manifestación elevada, según la cual, no es intención del ejecutante que 

se decrete la medida cautelar solicitada respecto del predio 166-24360. 

En ese orden de ideas se conmina al señor Moreno Roa, aquí ejecutante para que 

proceda a notificar en correcta manera el mandamiento de pago de fecha 24 de 

marzo de 2023 a su contra parte, en aras de continuar con el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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